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PROCESO VERBAL ESPECIAL – IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
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DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DE MAGDANIEL IGUARAN LIDUVINA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2019-00330-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede, y atendiendo el informe pericial presentado por 
el arquitecto RICARDO MENDIVIL SANCHEZ, perito designado en auto adiado dos (02) 
de junio de esta anualidad, dentro del proceso de la referencia, se dará el trámite 
dispuesto en el artículo 231 del C.G.P. 
 
En este sentido, se 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DÉJESE A DISPOSICIÓN de las partes por el término de diez (10) días el 
informe pericial presentado por el arquitecto RICARDO MENDIVIL SANCHEZ, conforme 
a lo enunciado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO.- Una vez vencido el término de traslado, pásese el presente expediente 
para su efectivo proveer. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

José D. 
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